RES. 1051/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000887, Ent. N° 1250/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas - Dirección Nacional de Vialidad, relacionados con el Anexo I 7) suscrito con fecha 27 de diciembre de 2018 con la CND y la Corporación Vial del Uruguay S.A, que prevé los criterios de ejecución del convenio de 5 de octubre de 2001 y sus respectivos Anexos;
RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de octubre de 2001, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron un convenio para le ejecución de obras y proyectos por el sistema de concesión de Obra Pública y para la Cooperación Técnica y Asistencia Técnica, Semitécnica y especializada. El mismo fue aprobado por el Poder Ejecutivo por Resolución N° 1908 de 20 de diciembre de 2001,  no mereciendo observaciones por este Tribunal, según Resolución adoptada en  sesión de fecha 31 de octubre de 2001;
2) que con fecha 17 de setiembre de 2002 se suscribió un acuerdo modificativo del Anexo I del Convenio celebrado por el MTOP y la CND, que tampoco mereció observaciones a este Tribunal de acuerdo con  resolución adoptada el 16 de setiembre de 2002;
3) que el Artículo 4 del Decreto N° 383/02 de 2 de octubre de 2002, autorizó a la CND a ceder a la Sociedad Anónima Corporación Vial del Uruguay (ad referendum de la intervención de este Tribunal  y de autorización del Poder Ejecutivo) todos los derechos y obligaciones emergentes del convenio de fecha 5 de octubre de 2001, operación que habilitó a dicha Sociedad a percibir directamente del MTOP los pagos del subsidio de mantenimiento, el subsidio para completar un ingreso anual mínimo y el subsidio fijo (Cláusulas Sexta y Séptima del Anexo I);

4) que la CND, en el marco de lo dispuesto por los artículos 28 y 29 de la Ley Nº 17.555 de 18 de setiembre de 2002, constituyó la Sociedad Anónima corporación Vial del Uruguay S.A. El 18 de febrero de 2003 se suscribió el referido contrato de cesión, entre la CND y la Corporación Vial del Uruguay S.A, por el que se instrumentó la cesión de los derechos y obligaciones emanados del Convenio de fecha 5 de octubre de 2001 y del acuerdo modificativo de 17 de septiembre de 2002, quedando la Corporación Vial del Uruguay S.A. en el mismo lugar y prelación que tenía la CND en el documento cedido;
5) que el Poder Ejecutivo aprobó, con fecha 9 de abril de 2003, dicho contrato relacionado con el convenio citado para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de concesión de obra pública de la llamada “Megaconcesión”;
6) que el 9 de febrero de 2006, el MTOP y la CND convinieron ad referéndum y con la conformidad de la corporación Vial del Uruguay S.A. la modificación y ampliación propuesta en el Anexo I del convenio referido, que no mereció observaciones de este Tribunal, según lo estipulado en Resolución adoptada  en Sesión de fecha 26 de abril de 2006;
7) que con fecha 30 de julio de 2008 se celebró ad referéndum de este Tribunal, una nueva modificación del Anexo I del convenio referido y este Tribunal con fecha 12 de noviembre de 2008, acordó no formularle observaciones a la misma;
8) que con fechas 15 de julio de 2009, 5 de noviembre de 2012 y 14 de noviembre de 2013 se suscribieron los Anexos IA, IB y IC del convenio citado, que no merecieron observaciones al Tribunal (Resoluciones de fechas 23 de setiembre de 2009, 5 de diciembre de 2012 y 15 de enero de 2014 respectivamente);
9) que con fecha 23 de octubre de 2015, el MTOP remitió una nueva modificación al Anexo I del convenio celebrado el 5 de octubre de 2001 realizada el 23 de octubre de 2015 ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
10) que asimismo este Tribunal acordó no formular observaciones a la nueva modificación del Acuerdo Específico Anexo IC), suscrito con fecha 20 de junio de 2017, por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay;
11) que con fecha 13 de febrero de 2019 (Entrada N°706) se remitió el Anexo I 7), suscrito con fecha 27 de diciembre de 2018, por el MTOP, la CND y la Corporación Vial del Uruguay S.A., oportunidad en que este Tribunal acordó devolver al Organismo las actuaciones para mejor proveer, (Oficio de fecha 8 de marzo de 2019), solicitando que se remitieran los antecedentes relativos al referido instrumento, así como informe de las implicancias de las modificaciones introducidas en la ecuación          económico- financiera de la contratación;
12) que en esta oportunidad, el Ministerio actuante remite actuaciones agregando la documentación solicitada, así como informe contable a los efectos del análisis de la ecuación económico-financiera;
13) que el Anexo I 7), establece los siguientes criterios de ejecución: 1) todos los ingresos de la concesión (clausula 4), incluidos los establecidos en la cláusulas 6, 7, 8. 1.1,8.3 y 28.1.1.4, así como el 90% de los ingresos percibidos por el concesionario por concepto de venta de pliegos licitatorios, deben destinarse en un 97,857% al Gasto Comprometido (clausula 8.2) y el restante 2,153%, a abonar al Concesionario el precio por Gasto Realizado (Cláusulas 8.4 y 8.5); y 2) en la cláusula 8.4 “Gasto Realizado”, la expresión…“todos los costos del financiamiento obtenido (clausula 2.1.2)…” incluye el resultado por conversión de la deuda tomada en una moneda o unidad de cuenta distinta al dólar estadounidense que rige en el Anexo I citado, el cual será reconocido anualmente, así como el resultado neto obtenido en cada emisión (bajo o sobre la par) y la diferencia de cambio generada en los Activos en una moneda distinta al dólar, neta de los rendimientos financieros (Cláusula 16.1), desde el momento de la emisión hasta la utilización total de la suma emitida, las cuales serán reconocidas anualmente en un 80% (ochenta por ciento);
14) que el Anexo I 7), fue suscrito con fecha 27 de diciembre de 2018, ad referendum de la intervención de este Tribunal, debiendo contar con la aprobación del Poder Ejecutivo de acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta para su entrada en vigencia;
15) que por su parte, del informe contable de  la Corporación Vial del Uruguay de fecha 21 de marzo de 2019,  surge el monto acumulado a diciembre de 2018 del resultado financiero, desprendiéndose del mismo tres principales nuevos item a considerar: diferencias de cambio por tenencia de Activos en moneda diferente al Dólar, resultado de las emisiones por sobre o bajo la par, e ingreso por venta de Pliegos;
16) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo en tal sentido, aprobando el Anexo I 7); 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 1291 del Código Civil los contratos legalmente celebrados -incluyendo los que celebra la Administración- constituyen una regla a la que deben someterse las partes como a la ley misma consagrando, de esta manera, el efecto vinculante de los contratos para las partes (“pacta sunt servanda”);
2) que en ese sentido, a lo largo de la vida del contrato administrativo se debe mantener una situación de equilibrio y correspondencia entre las obligaciones asumidas por el concedente y por el concesionario, sin que se produzcan alteraciones sustanciales en las prestaciones que lleven a una desnaturalización del objeto del contrato, debiendo priorizar, en toda renegociación contractual, el interés público comprometido, así como la no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y la configuración de circunstancias objetivas;
3) que la renegociación de los contratos administrativos es especialmente admitida por la doctrina en los contratos “de largo aliento como “suelen ser los contratos del Estado cuando instrumentan grandes obras” persiguiendo, de este modo, la recomposición de los elementos que son componentes de las prestaciones recíprocas de las partes para obtener el equilibrio dinámico de las prestaciones originalmente plasmadas;
4) que, asimismo, entre los principios que son aplicables a la contratación administrativa, el Artículo 149 Literal a) del T.O.C.A.F. consagra el principio de flexibilidad que “apunta a que la relación entre la Administración y “el co-contratante no quede encorsetada en reglas pétreas, sino que permita que ese carácter de colaboración entre las partes ambiente una relación equilibrada entre los contratantes, de carácter fluido y dinámico”. Asimismo, el principio de conservación del contrato coadyuva el mismo sentido, de la readecuación del contrato, siempre que la misma no implique su desnaturalización;

5) que el Artículo 28 del Anexo I del Convenio suscrito el 5 de octubre de 2001 prevé que las partes pueden convenir la modificación de las obligaciones del concesionario y de las condiciones contractuales, el área de la concesión, el sistema de contraprestaciones y subsidios de la concesión así como la meta contractual de la concesión expresada como valor presente de egresos previstos originalmente en el contrato;
6) que en función de lo informado, los criterios de ejecución establecidos en el Anexo I 7) suscrito con fecha 27 de diciembre de 2018, aplicables al convenio celebrado el  5 de octubre de 2001 por el MTOP y la CND, que fuera cedido a la Corporación Vial del Uruguay S.A. el 18 de febrero de 2003, implican la incorporación de nuevos item de los que se derivan pérdidas y ganancias que deben ser considerados dentro de los ingresos y gastos para la ejecución;
7) que los nuevos item implican:1) diferencias de cambio por tenencia de Activos en moneda diferente al Dólar; 2) resultado de las emisiones por sobre o bajo la par,  y finalmente, 3) ingreso por venta de pliegos del concesionario, y las mismas derivan de las consideraciones de la situación cambiaria y de la tenencia de activos en moneda diferente al dólar por la concesionaria, diferencias que se han corregido a través de la redefinición de los términos expresados en el Anexo I 7) (Resultando 13);
8) que en efecto, las modificaciones introducidas por el Anexo I 7) ya reseñadas, mantienen equilibrada la ecuación económico-financiera, cuentan con el acuerdo de todas las partes involucradas, y contemplan el interés público comprometido, no afectando intereses de terceros;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Anexo I 7) suscrito con fecha 27 de diciembre de 2018, por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la Corporación Nacional para el Desarrollo y la Corporación Vial del Uruguay S.A.;

2)  Aprobado el mismo por el Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP; y

4) Devolver las actuaciones a su lugar de origen.
dc
PAGE  
6

